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Sergio Augusto Vélez Castaño
Gerente General

Carta declaración del Gerente 

La Fundación Clínica del Norte da a conocer el informe de gestión 
correspondiente al año 2023, cuyo principal propósito es proporcionar 
una evaluación detallada de sus acciones y progresos administrativos.  

El año 2023 presentó un entorno desafiante a nivel mundial, marcado por 
las complejidades en la salud pública, crisis ambiental y socioeconómica 
que han agravado la situación. Fue un reto significativo para nuestra 
institución, especialmente al tener en cuenta el bienestar de nuestros 
pacientes, colaboradores y aliados. La Clínica ha demostrado otra vez su 
dedicación en la prestación de servicios de salud de calidad. Su arduo 
trabajo y enfoque en la atención al paciente han sido fundamentales para 
el bienestar de nuestra comunidad. 

Hemos sido testigos de un escenario sin precedentes que ha impactado 
de manera significativa en el desempeño y la gestión de nuestra clínica. La 
pandemia expuso retos extraordinarios en términos de seguridad, 
logística y atención médica. La reforma a la salud y las perspectivas del 
actual gobierno han añadido capas de complejidad, exigiendo 
adaptaciones continuas para cumplir con las nuevas regulaciones y 
asegurar una atención de calidad. Además, los cambios económicos en el 
sector de la salud han influenciado directamente en la dinámica financiera 
de nuestra clínica, requiriendo una revisión exhaustiva de nuestras 
estrategias operativas y presupuestarias. 
 



Por este motivo, expreso mi agradecimiento por el respaldo recibido de los 
miembros de la Junta Directiva, asesores externos, aseguradoras, 
empresas aliadas, colaboradores, usuarios y sus familias. Asimismo, quiero 
expresar nuestra gratitud a la comunidad por su apoyo constante. Su 
confianza en la Clínica es un testimonio de la relación sólida y mutuamente 
beneficiosa que hemos construido a lo largo de los años. 

Durante el desarrollo y la implementación de estrategias donde buscamos 
garantizar la continuidad en la prestación de servicios de salud con 
estándares de calidad y seguridad. A través de este informe, compartimos 
los resultados derivados del compromiso, dedicación y esfuerzo de más de 
500 personas que continúan siendo parte fundamental de nuestra identidad 
como "Gente para la Vida". El informe de gestión de la Fundación Clínica del 
Norte para el año 2023 evidencia su sólido compromiso con la mejora 
continua de la atención a los pacientes y la comunidad, destacando su 
enfoque en la calidad y la planeación estratégica para brindar un servicio 
superior. 



En este informe, hemos consolidado los 
resultados clave de la organización 
durante el año 2023 y las acciones 
realizadas para avanzar en nuestros 
distintos frentes estratégicos, divididos 
en cinco secciones: Informe de gestión, 
gestión administrativa, gestión al 
usuario, gestión asistencial y estados 
financieros.
 
El Informe de Gestión detalla los logros y 
progresos de la estrategia organizativa 
durante el último año, así como los 
desafíos previstos para el próximo 
periodo. Los resultados financieros 
fueron elaborados siguiendo las Normas 
Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) y fueron auditados por la 
Firma BDO Audit Co SAS. Las notas 
explicativas de los estados financieros se 
encuentran en la memoria adjunta al final 
del informe. 

Toda la información presentada se 
adhiere a las prácticas de Gobierno 
Corporativo establecidas en la 
Organización, en concordancia con el 

Código de Ética y Buen Gobierno, así 
como con la normativa regulada por la 
Superintendencia Nacional de Salud. 

Nuestro enfoque se basa en una gestión 
responsable, con altos estándares de 
calidad, seguridad y un fuerte 
compromiso social. Creemos 
firmemente que esto es esencial para 
alcanzar nuestros objetivos y es parte 
fundamental de nuestro deber como 
entidad comprometida con el progreso y 
desarrollo social. 

Informe de Gestión 
2023



Informe revisor fiscal
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Perfil organizacional
De conformidad con los estatutos, la Fundación Clínica del Norte, es una persona 
jurídica de derecho privado sin ánimo de lucro, la cual se regula por los estatutos en 
los documentos de constitución y por las normas contenidas en el código civil 
colombiano, el código de comercio y las demás normas legales que lo complementan 
y reglamentan;  cumple funciones inherentes al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, como Institución Prestadora de Servicios de Salud en todos los niveles de 
complejidad y se haya sometida al control y vigilancia del Estado en la forma 
establecida por la Ley. 
  
La Clínica tiene por objeto la prestación de servicios de salud en el Norte del Valle de 
Aburrá, municipio de Bello; ofrece servicios especializados en el manejo de trauma y 
enfermedades cardio cerebro, vasculares, integrales. 



Sergio Augusto Vélez Castaño
Gerente General

Aprendizajes de la 
gestión 2022

La gestión de la Fundación Clínica del Norte es un desafío constante, especialmente cuando 
se enfrenta a retos inesperados en el ámbito de la salud. En el año 2022 experimentamos 
desafíos significativos y evidenciamos cómo la resiliencia; se convirtió en un pilar fundamental 
para superar las adversidades. La clínica enfrentó retos inesperados y situaciones de 
emergencia que probaron su capacidad para mantener la prestación de servicios de salud de 
manera eficiente. La adaptación y la rápida toma de decisiones se destacan como elementos 
esenciales para enfrentar estos retos. 

Destacamos como el personal médico mostró compromiso ante las condiciones difíciles, la 
dedicación, la formación continua y la capacidad para mantener altos estándares de atención 
médica, a pesar de las circunstancias desafiantes, son aspectos del año 2022 donde 
resaltamos la importancia de la colaboración con la comunidad por esta razón la Fundación 
clínica del norte se involucró activamente en programas de educación y concientización, 
fortaleciendo la relación con la comunidad y demostrando su compromiso en tiempos difíciles. 

La crisis de salud también tuvo un impacto financiero en la clínica, sin embargo, se adoptaron 
estrategias innovadoras de gestión financiera que permitieron mantener la sostenibilidad 
económica y seguir brindando servicios de calidad. Existen cantidad lecciones aprendidas a 
partir de estos retos, destacando la importancia de la planificación de emergencia, la 
capacitación continua del personal y la necesidad de mantener una infraestructura flexible y 
adaptable. 

El año 2022 destaca la resiliencia como un factor crítico en la superación de retos de salud 
significativos. La capacidad de adaptarse, innovar y colaborar no solo preserva la integridad 
de la clínica, sino que también fortalece la confianza de la comunidad. la resiliencia no solo 
es una respuesta a las crisis, sino una cualidad fundamental en la gestión efectiva de la 
salud a largo plazo. 

Somos respetuosos cuando garantizamos el respeto por la diferencia garantizando un trato digno y cordial.

.



Sergio Augusto Vélez Castaño
Gerente General

Plataforma Estratégica

Misión
Prestar servicios de salud de alta complejidad 
centrados en la persona y su familia, con altos 
estándares de calidad y seguridad, contribuyendo 
al bienestar de la población del Norte del Valle de 
Aburrá. 

Visión
En el año 2028 seremos reconocidos a nivel 
regional en la prestación de servicios de salud 
con calidad, mediante el modelo de atención 
institucional centrado en la persona y su 

familia. 
  

Somos respetuosos cuando garantizamos el respeto por la diferencia garantizando un trato digno y cordial.

.



Valores

Responsabilidad

Somos responsables cuando cuidamos del paciente y su 

familia, de nuestros recursos institucionales y 

garantizamos la responsabilidad civil y ambiental.

Buscamos incansablemente la máxima calidad y eficiencia 

en la ejecución de nuestros procesos.

Excelencia

Confianza
Generamos confianza cuando garantizamos la 

cultura de seguridad del paciente.

EmpatíaSomos empáticos cuando tenemos la capacidad de 

comprender la diferencia y ponernos en el lugar del otro.

Respeto
Somos respetuosos cuando garantizamosel respeto por 

la diferencia garantizando un trato digno y cordial.



 Busca dar soporte y cumplimiento a las 
necesidades básicas normativas, 
integrando y asesorando las actividades 
de gestión al interior de la organización, 
todo esto basado en el esquema del ciclo 
PHVA (planear, hacer, verificar y actuar).

Política de Calidad



En la Fundación Clínica del Norte nos comprometemos a 

atender de forma segura a nuestros pacientes, usuarios y 

público en general. Además, a brindar espacios de 

crecimiento personal al colaborador y su grupo familiar. Por 

otro lado, nuestra relación con los proveedores está dentro 

del más estricto marco ético y legal, aportando al mejor 

estar de la comunidad inmediata, mediata y nacional, 

haciendo causa común con los defensores del planeta. 

Política de
Responsabilidad Social



Política de Seguridad 
del Paciente: 

Política de Humanización: 

Está enfocada a garantizar una 
atención con calidad con el mínimo de 
ocurrencia de eventos adversos en 

nuestros pacientes. 
  

Su objetivo es proporcionar a los    
pacientes, cuidadores y usuarios el   
trato con respeto y cuidado                         
igualitario que tienen como derecho 

por ser personas. 



Con la finalidad de mitigar los riesgos de LA/FT/FPADM y COF, se 
establecen los lineamientos generales adoptados por LA INSTITUCIÓN, 
que buscan el desarrollo eficiente, efectivo y oportuno sobre la 
administración del Sistema de Autocontrol y Gestión de Riesgos de 
Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo Y Prevención de 
Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 
(LA/FT/FPADM), así como también del Subsistema de Administración 
del Riesgo de Corrupción, Opacidad y Fraude, buscando tomar las 
mejores decisiones frente a la exposición del mismo. 

Política STARLAF Y SICOF

Política ética y buen gobierno
Establecer los principios básicos, valores, reglas y modelos de conducta 
y buen gobierno deseables que deben regir la eficiente prestación del 
Servicio de Salud con pertinencia, accesibilidad, calidad, oportunidad y 
seguridad, y el relacionamiento con los diferentes actores del Sistema 
de Salud, como usuarios y colaboradores de la Fundación Clínica del 
Norte para alcanzar la misión institucional. 



Línea de transparencia
Prevenir o detectar oportunamente la ocurrencia de eventos de 
Corrupción, Opacidad y/o Fraude (COF) en la FCN, con el fin de 
implementar controles que eviten o mitiguen la materialización de 
riesgos. 

Código de Ética y buen gobierno

Establecer los principios básicos, valores, reglas y modelos de conducta 
y buen gobierno deseables que deben regir la eficiente prestación del 
Servicio de Salud con pertinencia, accesibilidad, calidad, oportunidad y 
seguridad y el relacionamiento con los diferentes actores del Sistema de 
Salud, como usuarios y colaboradores de la Fundación Clínica del Norte 
para alcanzar la misión institucional. 



POLÍTICA DE DATOS PERSONALES Y HABEAS DATA:

De acuerdo a lo citado en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, se 
desarrolla el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, suprimir, 
actualizar y rectificar todo tipo de datos personales recolectados, almacenados o que 
hayan sido objeto de tratamiento en bases de datos en las entidades  públicas y 
privadas. Al interior de la entidad se garantiza su cumplimiento con la política interna 
PO-GE-G-016-V4 “Tratamiento de datos personales”, definiendo su propósito: “Es 
establecer y desarrollar los lineamientos necesarios para garantizar el cumplimiento 
de la Ley Estatutaria 1581 de 2012. Por la cual se dictan disposiciones generales para 
la protección de datos personales, aplicable a los datos personales que sean objeto de 
tratamiento por parte de FUNDACIÓN CLÍNICA DEL NORTE, en calidad del responsable 
y/o Encargado del tratamiento”. Durante el 2023 se cumplen con los principios de: 
Legalidad en materia de datos, finalidad , libertad, veracidad o calidad, transparencia, 
acceso y circulación restringida, principio de seguridad y confidencialidad. Y 
cumplimiento al tratamiento de datos sensibles con todo lo referente a: historia clínica, 
datos biométricos, videos captados por sistema de videovigilancia y datos de niños, 

niñas y adolescentes. 



RESULTADOS ECONÓMICOS Y 
FINANCIEROS DEL EJERCICIO 

Estado previsible de la sociedad: Con base en el artículo 7 del decreto 
2649 de 1993, en lo referente a la continuidad, tanto los recursos y hechos 
económicos fueron contabilizados oportunamente y revelados ampliamente, lo cual 
presume que el ente económico continua como negocio en marcha. En cuanto a la 
evolución previsible del negocio, con base en lo anterior estimamos que la evolución del 
negocio en el corto plazo nos asegure el cumplimiento de nuestras metas para el 
próximo año. 

Estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad 
intelectual y derechos de autor: En cumplimiento de la ley 603 sobre 
propiedad intelectual y derechos de autor del software instalado se efectuó la 
verificación de la existencia y originalidad de las respectivas licencias suministradas por 
los diferentes fabricantes y que están siendo utilizadas por la compañía.
La Compañía respeta y acata las normas sobre propiedad intelectual utilizando 
software adquirido legalmente mediante licencia y cuenta además con los mecanismos 
de control para verificar la instalación legal en todos sus equipos de cómputo. 



 
Aspectos legales pago a sistema de seguridad social: 

Se garantizaron de forma oportuna los pagos de nómina, prestaciones y 
seguridad social, pendiente el pago de seguridad social del mes de diciembre que 
se debe hacer en enero 2024. 
 

17 de Enero de 2023

Fecha

15 de Marzo de 2023

17 de Mayo de 2023

26 de Julio de 2023

20 de Septiembre 
de 2023

15 de Noviembre 
de 2023

Tipo
ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

ORDINARIA

Presentación ajustes SARLAFT - SICOF e informe de 
gerencia estados financieros a febrero 2023 

Seguimiento plan de desarrollo institucional 2023 y 
estados financieros a mayo 2023 

Presentación ajustes SARLAFT - SICOF, seguimiento plan de 
desarrollo institucional 2023 y estados financieros a julio 
2023
Seguimiento plan de desarrollo institucional 2023 
y estados financieros a septiembre 2023 

Juntas Directivas 2023
Tema principal

Presentación  del plan de desarrollo institucional y 
aprobación presupuesto 2023. 

Seguimiento plan de desarrollo institucional 2023 y estados 
financieros a noviembre 2023.



 EQUIPO DIRECTIVO

Alejandra Milena 
Callejas Delgado

Profesional Jurídica
Lina Marcela patiño 

Escobar

Lider Contabilidad

Leidy Marian Arteaga 
Cardenas

Lider Gestión Humana

Milena Yamile 
Lopez Muñoz

Líder Gestión del 
Cobro

Sergio Augusto 
Vélez Castaño

Gerente
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Valor social 
El valor social de la Fundación Clínica del Norte está estrechamente relacionado con su capacidad para 
proporcionar atención médica de calidad, centrados en el tratamiento y la rehabilitación abordando las 
necesidades específicas de la comunidad contribuyendo al bienestar. La creación de empleo en el ámbito de la 
salud también es uno de nuestros objetivos brindamos oportunidades de empleo en la comunidad y 
contribuimos al desarrollo económico local; manteniendo altos estándares éticos y prácticas de 
responsabilidad social. 

Grupos de Interés 

Medio ambiente

Comunidad local
La comunidad circundante 
se ve afectada por la 
presencia de la clínica, en el 
Norte del Valle de Aburra, 
su interés radica en la 
contribución de la clínica al 
bienestar general, así como 
en temas ambientales y de 
planificación urbana.

Pacientes y familia
Nuestros usuarios directos de los servicios 
de la Fundación Clínica del Norte existe un 
interés clave en recibir atención médica de 
calidad, acceso a tratamientos efectivos y 
una buena experiencia en e servicio de 
salud. 

Profesionales de la Salud
Médicos, enfermeras, 
técnicos y otros profesionales 
que tengan interés en 
trabajar en un entorno que 
promueva prácticas médicas 
éticas, desarrollo profesional 
y condiciones de trabajo 
seguras. 

Aseguradoras y financiadores
Las compañías de seguros y otros 
financiadores de la atención médica que 
tienen un interés en la eficiencia de la 
Fundación Clínica del Norte, la calidad de 
los servicios y la gestión de costos. 

El cuidado del medio ambiente la gestión 
ambiental son pilares fundamentales en nuestra 
Clínica que fortalecen nuestra responsabilidad 
social y contribuyen directamente a la 
sostenibilidad a largo plazo promoviendo un 
entorno más saludable para todos.

Medio ambiente



Gestión asistencial



Capacidad
 instalada 

Capacidad
 usada 

13318



3173

100

7300

243

13318

741

940

UROLOGÍA

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR

CIRUGÍA GENERAL

ANESTESIOLOGÍA

ORTOPEDÍA Y TRAUMATOLOGÍA

NEUROCIRUGÍA

Producción Quirúrgica

TOTAL PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS

821
OTRAS ESPECIALIDADES QUIRÚRGICAS



IMAGENOLOGÍA
64.223

27099
RAYOS X CONVENCIONAL

14938
TOMOGRAFÍA

10756
RESONANCIA

4473
ELECTROENCEFALOGRAMA

1851
UNIDAD DE GASTRO

2918
ECOCARDIOGRAMAS

2188
HEMODINAMIA

Imagenología



Servicio farmacéutico

El servicio farmacéutico de la Fundación Clínica del Norte presta sus servicios de manera 
integral 24/7 a todas las áreas asistenciales; con cuatro satélites ubicadas 
estratégicamente UCE/ UCI, Cirugía, Angiodinamia, Urgencias

Logros

• Durante el año, la gestión y seguimiento 
de la producción de aire medicinal, reflejó 
producto conforme durante todo el año, 
garantizando así un suministro de aire 
con las características idóneas para el 
tratamiento de los pacientes.

 
• Área exclusiva para almacenamiento de 

soluciones de gran volumen después de 
su correcta recepción técnico-adminis-
trativa, cuenta con espacio suficiente, 
señalética, custodia, así mismo una sola 
persona para ejecutar el control de 
entradas y salidas de forma segura y 
oportuna. 

• Actualización, seguridad y control de guía 
de analgésicos y antibticos



Gestión administrativa



Sistema de Información para la 
calidad

Gestión documental

El Sistema de Información para la Calidad pretende gestionar el conocimiento de la Fundación 
Clínica del Norte, fomentando un adecuado uso y aprovechamiento de la información y 
contribuyendo con la medición del desempeño y resultados, con el fin de facilitar la toma de 
decisiones y suministrar a los ciudadanos información con la cual puedan ejercer el derecho 
a la libre elección de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud.  

Se implementó el módulo de documentos en el 
sistema de información Almera, en el cual se 
cargaron 1612 documentos que fueron 
actualizados en los nuevos formatos definidos 
institucionalmente para la gestión documental del 
año 2023, 
 
El 94.3% de los documentos estan actualizados  

 Indicadores normativos e institucionales  

Se capacitó a los líderes de procesos institucionales 
sobre definición, clases, utilidad, pertinencia, formulación 
y/o elaboración de indicadores y sus respectivas fichas 
técnicas, además, se realiza acompañamiento a cada una 
de las áreas en su construcción, definiendo para la 
Fundación Clínica del Norte. 

334



Programa de Seguridad del 
Paciente

Rondas de seguridad del paciente

Se realizaron un total de 162 rondas de seguridad del paciente, con un cumplimiento 
general de 80%, el porcentaje por servicio fue:

La seguridad del paciente es el conjunto de elementos estructurales, procesos, 
instrumentos y metodologías basadas en evidencias científicamente probadas que 
propenden por minimizar el riesgo de sufrir un evento adverso en el proceso de atención 
de salud o mitigar sus consecuencias.. 

89% 



Adherencia a metas de seguridad 
del paciente

Se realizó medición de adherencia 
a las siete metas de seguridad del 
paciente de junio a noviembre, con 
un resultado general de 84.8%:

Programa de prevención y control de 
infecciones PCI y programa de optimización de 
antimicrobianos PROA

Las Infecciones Asociadas a la Atención en 
Salud (IAAS) son uno de los mayores 
problemas para la seguridad del paciente, 
afectando directamente la calidad en la 
prestación de los servicios de salud. Los 
programas de control de infecciones (PCI) y de 
uso racional de antibióticos (PROA), coordinan, 
articulan e implementan las actividades de 
detección, prevención, vigilancia, investigación 
y capacitación para el manejo, control y 
reducción de las infecciones asociadas a la 
atención en salud y la contención de la 
resistencia a los antimicrobianos.
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Meta Nro de mediciones

Meta 1. Identificación correcta.

Meta 2. comunicación efectiva.

Meta 3. uso seguro de medicamentos.

Meta 4. cirugía segura.

Meta 5. disminución de IAAS.

Meta 6. prevención de caídas.

Meta 7. prevención de lesiones en la piel.
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Adherencia a los protocolos de vigilancia 
epidemiológica

A corte de noviembre, se realizó medición de 
adherencia en los formatos SP-GC-V-F-02 
Evaluación de adherencia a protocolos de vigilancia 
epidemiológica.

La adherencia general a los protocolos de 
vigilancia epidemiológica fue de 84%.

¡Aumentamos!
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Se realizaron 2 autoevaluaciones del 
PROA con el instrumento de la Resolución 
2471/22; en el mes de junio se realizó la 
medición inicial y de acuerdo a los 
resultados se implementaron acciones de 
corrección y en octubre se realizó una 
segunda medición para evaluar el impacto 
del plan ejecutado, se obtuvieron los 
siguientes puntajes:

3,92%
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 Agresiones por animales potencialmente transmisores de 
rabia 67%. 67%

Intento de suicidio 88%

Tuberculosis 99%

Violencia de género e intrafamiliar 84%

D e n g u 77%

La adherencia individual para los eventos 
más relevantes fue de



Gestión de la Comunicación
El área de Comunicaciones genera estrategias para el fortalecimiento de la identidad 
corporativa de la Institución, trabaja en la claridad del mensaje emitido que informa a las 
partes interesadas, permitiendo así el intercambio de información entre las áreas internas 
de la Clínica y el público externo. La gestión del área tiene como funciones planear, 
organizar, ejecutar y controlar las actividades de comunicaciones internas y externas que 
involucren todos los públicos de la Fundación Clínica del Norte, y orientar la imagen 
institucional que sea coherente con la Plataforma Estratégica de la Clínica y cumplir con 
las metas propuestas

Número de solicitudes
Para gestionar las solicitudes al área 
existen dos canales de comunicación 
formales como el correo y la mesa de 
ayuda, al igual que el voz a voz sigue 
siendo recurrente para las peticiones.

Solicitudes al área
Comunicaciones recibe regularmente 
solicitudes de las diferentes áreas, 
apoyando y así examinando su 
impacto y las estrategias para 
gestionar este flujo constante de 
requerimientos.



Estadísticas de redes sociales
Las redes sociales ofrecen una ventana única para analizar y comprender la recepción de la 
comunidad respecto a los servicios de salud. En este apartado, se analizará en profundidad 
las estadísticas de las redes sociales de nuestra clínica, explorando métricas clave y el 
impacto de nuestra presencia en línea de la percepción pública y la participación de los 
pacientes.



Gestión Humana

La modalidad de contratación desde enero 2023 es a término indefinido, por lo que se evaluó 
83 contratos que venían a término fijo y se realizaron las respectivas modificaciones 
contractuales. Se finaliza el año con los 465 contratos a término indefinido. 

 
En el mes de diciembre se inicia con la evaluación de 
desempeño por medio de un software corporativo, 
se evaluará al personal que lleva un tiempo igual o 
superior a los seis (6) meses, evaluando 
conocimientos, aptitudes, conductas y desempeño 
de cada colaborador por parte del jefe inmediato. 

Evaluación de Desempeño

Bienestar 
la institución realizó diversas actividades en pro del bienestar 
emocional de los colaboradores tales como: entrega de detalle en 
fechas especiales, bienvenida a la navidad, día de la familia para 
cada semestre, media jornada libre por cumpleaños, día libre por 
antigüedad (5 y 10 años), licencia de tres días por matrimonio, kit 
de nacimiento para colaboradores que tengan hijos, licencia por 
luto, obsequio de cumpleaños, reconocimiento por aniversario en 
la clínica, en convenio con el fondo de empleados se ofrecen 
diversas opciones para ahorro y créditos, beneficio en almuerzos 
y mensualidad del parqueadero para colaboradores con 
vinculación directa. 

560 Colaboradores560 Colaboradores

Durante el período 2023 se tuvo en 
promedio mensual de personal en planta.

Ser

Hacer

Competencias transversales



Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo – SG-SST 

 
Para llevar a cabo el cumplimiento del S-SST se contó con presupuesto designado para la 
implementación aprobado por la Gerencia en diciembre del año 2023, recurso humano, 
técnico, físico y financiero. 

El cumplimiento del Sistema de Gestión a nivel general está en un porcentaje del 93.5% 
Aceptable de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0312 de 2019, en comparación 
al año 2022 (91%) con aumento en porcentaje del 2.5%, Esto se debe a actualizaciones y 
medidas de intervención realizadas, entre otros. 
tiene menú contextual

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo cuenta con los siguientes comités de 
acuerdo con la normatividad legal vigente: 
  
Comité de convivencia: Se conformó 
nuevamente en octubre de 2023 con vigencia 
de 2 años, por lo que a la fecha se encuentra 
vigente. 
 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 
Trabajo – COPASST: Se conformó nuevamente 
en octubre de 2023 con vigencia de 2 años, a la 
fecha se encuentra vigente. 
 
Brigada de emergencias: La Brigada de la Clínica 
se encuentra conformada por 27 integrantes de 
diferentes áreas, se capacitó de forma mensual 
con acompañamiento de Bomberos Bello y ARL 
SURA. 

Dentro de las actividades y practicas realizadas 
están las siguientes: 
• Anatomía Básica 
• Sistema Comando de Incidentes - SCI 
• Signos Vitales 
• Evaluación Primaria y Evaluación Segundaria 
• Inmovilización y Manejo de Heridas 
• Comportamiento Del Fuego 
• Extintores bajo la Normatividad 
• Mangueras y Accesorios 
• Comportamiento Del Fuego 
• Extintores bajo la Normatividad - Practica 

manejos extintores  
• Participación en el Simulacro de emergencias 
• Encuentro de brigadas de emergencia en el 

comité de ayuda mutua del norte y encuentro 
de brigadas del Comité del sector salud



Tasa de accidentabilidad y 
ausentismo 

Accidentes de Trabajo: 
En lo corrido del 2023 se presentaron un 
total 38 eventos reportados por los 
colaboradores, de los cuales; 4 fueron 
catalogados como No accidente de Trabajo 
por la ARL, para un total de 34 Eventos 
clasificados como Si AT. En comparación con 
el 2022 disminuyó el número de reportes de 
Accidentes de Trabajo en un 46,9%. Como 
estrategia se continuará trabajando en 
capacitaciones a líderes cero accidentes, 
colaboradores y jefes, para intervenir la 
accidentalidad. 

Comparativo 2022 – 2023 Origen AT El 
mayor número de reportes de accidentes de 
Trabajo se presentó relacionado con riesgo 
biológico con un total de 19 reportes, seguido 
de accidentes por riesgo biomecánico con un 
total de 8 reportes, riesgo mecánico con 7 
reportes y accidente de tránsito 0 reportes. 
En comparación al año anterior 2022 
disminuyó la accidentalidad asociada a todos 
los riesgos. 

Ausentismo por Enfermedad General: El comportamiento del ausentismo durante el año 
2023 se evidencia que presentó disminución en el total de días perdidos por incapacidades 
médicas en comparación al 2022 en un 23.29 % con un total 2.925 días de incapacidad 
durante el año 2023 y un total de 3.813 perdidos por incapacidad en relación con el 2022. 
   
Enfermedades laborales (E.L): Al cierre del 2023 no se calificaron enfermedades laborales 
directas por ARL SURA debido a contagios por COVID-19. En comparación con el año 2021 
disminuyó el reporte por enfermedad laboral en un 100%. 



Gestión de Facturación

Se facturaron $ 126.7 mil millones de 
pesos que corresponden al 99.6% de lo 
facturado en 2022. A pesar de la 
actualización de tarifas, no se ve un 
aumento en la facturación, dado que 
atendimos menos pacientes y por ende 
los indicadores del costo y rentabilidad si 
mejoraron.

Se actualiza en marzo de 2024

Se actualizo a partir de marzo de 
2024

Se actualizo a partir de marzo de 
2024



Gestión de la Cartera

Cartera por tipo de entidad responsable de pago 
La cartera bruta radicada al cierre del año 2023 fue de $ 110.152 millones, lo que significó 
un incremento de $3.024 millones, es decir un 2,82% al compararse con el cierre del año 
2022. 

Durante el año 2023 las entidades del régimen contributivo ocuparon el primer lugar en la 
participación de la cartera en la institución, representando el 56.71%. Cuando se compara con 
el año anterior se observa un aumento del 4,63% en la cartera de estas entidades. En segundo 
lugar, se encuentran las aseguradoras del régimen subsidiado que pesan el 19.85% en la 
cartera general, las cuales aumentaron con respecto al año anterior, un 9.90%. En tercer 
lugar, se encuentran las aseguradoras SOAT, con una participación del 9,36%% en la cartera 
general, con una disminución del 20,28% con respecto al año anterior, esto producto de los 
procesos de conciliación.  



Las entidades del régimen contributivo con 
mayor participación en la cartera del 2023 
fueron Nueva EPS, Cruz Blanca y Coomeva 
EPS, con un 61%, un 12% y un 8% 
respectivamente. Las entidades del régimen 
subsidiado con mayor participación en la 
cartera del 2023 fueron Coosalud, Savia 
Salud EPS y Ecoopsos con un 64%, un 24% 
y un 5% respectivamente.  
  
Cuadro No.2 : Variación de la cartera mayor 
a 360 días vs la cartera bruta al 31 de 
diciembre de 2022. 

Adicionalmente, durante el 2023, la Superintendencia Nacional de Salud ordenó la liquidación 
de la EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S, quedando pendiente por 
recaudar $1.056 millones de pesos.

La Cartera bruta en el 2022 era de $107.127 millones y en el 2023 aumento a $110.152 
millones, la entidades liquidadas  participan con un 21%, es decir, con $22.675 y Coosalud 
con $14.071, equivalente a un 13%.  



Gestión de costos avales y 
presupuestos

Los subprocesos asignados al área se distribuyen de la siguiente manera, el subproceso 
de costos, subproceso de presupuesto y subproceso de auditoría de terceros.

Auditoria de terceros:
 
El proceso de la revisión de las facturas emitidas para el 2023, la auditoria se le realizo al 
92% del valor facturado en el mismo año corriente.
 

Tabla 1. Valor Facturado y valor auditado de las facturas de 2023

Tabla 2. Valor facturado y valor total auditado 2023 

 
La revisión de las auditorías realizadas en el año 2023, el indicador es del 99% debido a 
que se le realizaron las auditorias de facturas del último periodo de 2022, lo cual aumenta 
el porcentaje del indicador.

La meta es la revisión del 95% del valor facturado, por lo cual estamos acorde a las metas 
establecidas, se buscará disminuir los valores auditados en los meses posteriores, esto 
depende de la fecha de radicación de las facturas de los terceros.
 
La revisión de las facturas en el año 2023 se encuentra que los valores iniciales glosados 
fueron de $ 937.908.850, con un porcentaje de glosa inicial del 3%.
 

Valor facturado 2023 $  37.574.808.971

Valor Auditado 2023 $  34.720.449.064

Porcentaje 92%

Valor facturado 2023 $  37.574.808.971

Valor Auditado 2023

Porcentaje 99%

$  37.053.993.858



Costos:
 
Los costos acumulados en el mes de diciembre de 2023 fueron $ 104.112.161.282, los 
cuales presentaron una reducción $10.291.843.509 comparado con el año 2022, para 
el 2023 la eficiencia del costo representa el 84.3%, en el 2022 la eficiencia del costo fue 
del 89.4%, en lo cual nos da una disminución del 5.2%, lo cual para el proceso inflaciona-
rio del país (IPC 9.28%) y el aumento del 16% del salario mínimo, es un indicador positivo 
debido a la contención del costo en la institución, sostener la producción con menores 
costos.

Los gastos acumulados de la clínica fueron de $19.391.157.636,97, los cuales presenta-
ron un incremento de $5.701.527.732 comparado con el año 2022, para el año 2023 la 
eficiencia del gasto representa el 16%, para el año 2022 la eficiencia del gasto fue de un 
11%, un aumento del 5%, los cuales fueron afectados, por el deterioro de cartera, aplica-
ción de glosas de periodos anteriores, y pago de abogados externos para la recuperación 
de cartera.

Valor Auditado 2023 $   37.053.993.858

Valor Avalado 2023 $   36.116.085.009

Glosa $  937.908.850

Porcentaje 3%



Gestión de Tesorería

Las cuentas por pagar al 31-12-2023 tuvieron una variación negativa respecto a las cuen-
tas por pagar al 31-12-2022, con un aumento del 12,8% que corresponde a 
$11.627.619.191, que está relacionado con el proceso de recuperación empresarial al no 
poder programar la cartera que quedó al 29-07-2022 y adicionalmente con la disminución 
en el recaudo.

Los Aliados tuvieron una participación del 90% del total de las cuentas por pagar, con un 
incremento del 12,6% respecto al año 2022 que equivale a $10.293.958.655, el cual está 
relacionado con la disminución en el recaudo que con llevó a un pago inferior respecto a lo 
facturado.

El arrendamiento tuvo una participación dentro del total de las cxp del 4%, en el año 2023 
se presentó un aumento por $1.551.276.635 respecto al año anterior, debido a que las 
facturas que ingresaron al proceso de recuperación empresarial no se podían programar 
para pago y a partir del mes de Abril del 2023 el arriendo lo debía facturar directamente el 
Fideicomiso (Alianza Fiduciaria), pero comenzó a facturar en el mes de Diciembre.

Los pagos en el año 2023 disminuyeron en un 18,1% que corresponde a 
-$22.276.454.410 respecto al año anterior, esto fue por la disminución en el recaudo.

Del total de los pagos realizados en el año 2023, los Aliados tuvieron una participación del 
48% y se les pagó un 34,2% menos que el año anterior que corresponde a 

-$24.836.900.866

TOTAL

Razón social 2022 2023

-34,2% -$ 24.836.900.866

Variación

$ 47.885.983.817$ 72.722.884.683

TOTAL

2022 2023 VariaciónPagos

-$ 22.276.454.410-18,1%$ 100.509.412.258$ 122.785.866.668



Gestión Sarlaft y Sicof
Como es de su conocimiento, la Superintendencia Nacional de Salud expidió la Circular 
Externa 000009 de 2016 y Circular Externa 20211700000005-5 de 2021, que obliga a 
los agentes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) a diseñar e 
implementar un Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos, Financiación del 
Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva SARLAFT, así 
como también un Subsistema de Administración del Riesgo de Corrupción, Opacidad, 
Fraude y Soborno SICOF, como herramientas para una adecuada gestión organizacional.

Atendiendo a lo anterior, como Oficial de Cumplimiento Principal de SARLAFT y SICOF, me 
permito presentar el informe de gestión correspondiente al período transcurrido entre el 
año 2023.

A la fecha de este informe se ha realizado con una periodicidad mensual todos los reportes 
pertinentes ante la Unidad de Información y Análisis Financiero, a través de la plataforma 
SIREL, con un cumplimiento del 100%.

Estos informes corresponden a los informes de reporte de operaciones sospechosas, 
reporte de proveedores, reporte de procedimientos.

Se realizó validación en listas restrictivas de todas las contrapartes con quienes la 
institución entró o pretendía entrar en una relación contractual. Lo anterior haciendo uso de 
la herramienta Compliance que provee Risk International S.A.S.

Suministro de transporte 10

No respuesta a derecho de petición 8

Historia clínica 7

Objesión de remisión 1

Exoneración de copago 1



La única lista internacional restrictiva vinculante para Colombia es la del Consejo de Seguri-
dad de las Naciones Unidas (artículo 20 de la Ley 1121 de 2006). Sin embargo, como 
buenas prácticas la Fundación Clínica del norte también consulta diferentes listas incluida 
en el aplicativo de Risk international, se validaron todas las personas en el cual no se obtuvie-
ron coincidencias de listas restrictivas.
La fundación clínica del norte tiene a disposición en la pagina web, el canal de denuncias, rela-
cionado con corrupción, opacidad o fraude, en el cual no se presentaron denuncias:

Adicional a lo anterior, y cumpliendo con las funciones propias del Oficial de Cumplimiento 
expuestas en la normatividad vigente, se han realizado: 
• Actualización documental (Política, Manual, procedimientos). Actualización Matriz de 

Riesgos incluida en el aplicativo Almera. 
• Diligenciamiento de formatos de actualización SARLAFT de las contrapartes que lo han 

requerido. 
• Actualización de Matriz de Riesgos LAFTFPADM 



Gestión jurídica

Con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y 
estatutarias, asegurando el cumplimiento de la misión de la Fundación Clínica del Norte 
dentro del marco normativo, en el 2023 el área de Jurídica encauzó su gestión a fortalecer 
los procesos para cumplir con las exigencias y requerimientos a nivel corporativo, legislativo, 
contractual, administrativo y judicial, teniendo en cuenta que es un proceso estratégico, 
necesario, y transversal, encaminado al cumplimiento de las estrategias y políticas 
adoptadas por la administración. 

La Constitución Política de 1991 creó un mecanismo 
especial, expedito y veloz para resolver los conflictos 
relacionados con la presunta afectación a los derechos 
fundamentales, entre ellos, el derecho a la salud. Ahora, 
la Fundación Clínica del Norte como Institución 
Prestadora de Servicios, se encuentra inmersa dentro 
de los actores que intervienen para garantizar el 
derecho fundamental a la salud a los habitantes del 
territorio Colombiano. 

Acciones de Tutela

Tutelas a favor Tutelas en contra
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TUTELAS 2023 TOTAL 474

Programación de Procedimiento

Asignación de Consulta

Atenciones Clínica tercer nivel

Autorización de Procedimientos 

Remisión desde la FCN a otra IPS

Calificación pérdida de capacidad

Entrega de insumos a cargo del asegurador

23

242

68

23

23

14

14

Programación de ayuda diagnóstica 12

Pago de incapacidades 11

Reintegro laboral (NO FCN) 6

Atención domiciliaria 3

Concepto médico 3

Expedición de licencia temporal 2

Debido proceso 1

Rectificación de historial crediticio 1

Cambio de EPS 1



Se fijó como indicador para la respuesta de las acciones de tutela, el promedio de respuesta 
de estas con un una meta 3 días, el promedio por el año 2023 para responder acciones de 
tutela son 1.6 días. Es un proceso que tiene control y seguimiento por el área Jurídica, 
cuenta con el apoyo de las diferentes áreas de la organización para los buenos resultados. 
Durante el transcurso del año 2023 se dio cumplimiento al indicador de tiempo de 
respuesta de las acciones de tutela definido por la organización que establece una meta de 
3 días. Es fundamental que todas las áreas de la clínica que estuvieron involucradas en el 
proceso que llevaron a una tutela en contra de la FCN tome correctivos y se de mejora al 
proceso y evitar futuras tutelas. 

Derecho de petición 
Durante el año 2023 se recibieron en 
total 193 derechos de petición, lo que 
significa que con respecto al año anterior 
que se recibieron 67 hubo un alza 
significativa del 188.06%; fueron 
contestados de forma oportuna, a 
continuación, se exponen las causas de las 
peticiones: 

Responsabilidad civil médica 

La cuantificación económica de las pretensiones 
de las demandas de responsabilidad civil médica 
ascienden a la suma de $10.392.895.262, diez 
mil millones trescientos noventa y dos millones 
ochocientos noventa y cinco mil doscientos 
sesenta y dos pesos. 



Tecnologías de la información  y 
las comunicaciones

Durante el año 2023 en área de Tic’s se desarrollaron diferentes actividades. 
Dando continuidad a la gestión del año anterior continuamos con la integración de con 
Power BI, soporte a CIISA, inventario express, inventario definitivo; también nuevos desarro-
llos para el pool de aplicaciones de FCN. Así mismo se continuo con el soporte a las diferen-
tes aplicaciones, usuarios tanto internos y externos y a los diferentes aliados. 

Logros

• Para el segundo semestre se logró la reducción 20 % los servicios de internet, telefonía 
fija y móvil. 

• La realización de mantenimiento en un 100% físico y lógico de los computadores de la 
clínica con recursos propios.  

• Se garantizó la instalación y actualización del 100% de los computadores con   antivirus. 
• El cumplimiento de 99% de los indicadores propuestos.

Desarrollo

Durante este año se intervinieron diferentes procesos tales como: 
• Ajustes mesa de ayuda.  
• Almera.  
• Ajustes a los RPA.                       



Gestión de tecnologías 
biomédicas

Los siguientes indicadores hacen relación al número de mantenimientos preventivos, 
correctivos y calibraciones realizadas a las tecnologías Biomédicas. 

 

Proporción de cumplimiento de mantenimiento preventivo (IND-045): 

 
A continuación, se describe el porcentaje de cumplimiento de mantenimiento preventivo de 
equipos Biomédicos los cuales están basados en el cronograma y plan de mantenimiento 
establecido por el área de gestión de tecnologías biomédicas (Grafica1), teniendo en cuenta 
que este es integral (equipos propios y equipos de terceros). 

 

Proporción de Cumplimento de Mantenimiento Correctivo (IND-044): 

A continuación, se describe el porcentaje de ejecución de mantenimientos correctivos en 
relación con todas las solicitudes generadas por los servicios de la Fundación Clinica del 
Norte mes a mes. Dichos reportes son realizados por medio de la plataforma Web de la clíni-
ca MESA DE AYUDA.  

 



Consumo de papel bond 

Con el apoyo de todas las áreas se 
logró cerrar 2023 con un 70% de 
ahorro en papel de impresión 
versus el año anterior. 

Consumo de Bolsas
 
Se optimizo el recurso en un 22% Vs 
el consumo del año 2022 

 

Consumo de toallas desechables 

Con el control y distribución  en las 
áreas estrictamente necesarias se 
logró reducir el 19% de consumo de 
este material. 

Gestión ambiental
Gestión al usuario



Gestión al usuario



Admisiones y programación

Comportamiento Operacional
 
El comportamiento de llamadas recepcionadas, se evidencia un total anual de 112.184.

La tabla de comportamiento de llamadas para el año 2023 refleja la gestión de las 
interacciones telefónicas durante el periodo de Enero – Diciembre. 



Para el año 2023 se cuenta con un 
porcentaje de disminución del 7.72% 
respecto al año 2022. Uno de los 
principales factores por los que 
disminuyó la cantidad de citas 
programadas. 

Ejecutado por agendamiento 
  
Entre las especialidades más demandadas se encuentran Ortopedia, Neurocirugía Y 
Neurología respectivamente, presentando variación entre las mismas. 

Cantidad de consultas 
especializada por ERP para 

el año 2023.



Trabajo social
Acompañamiento al paciente y su familia en el año 2023 realizamos 823 intervenciones 
desde el área de trabajo social con una  atención humanizada, centrada en el paciente y 
enfocada en una atención integral. 

DATOS A RESALTAR 
 
• Servicios con mayor índice de 

manifestaciones: Call center, Experiencia 
al usuario, programación de Cirugía.  

• Especialidad con mayor demanda de 
manifestaciones: Neurocirugía, cirugía 
general, ortopedia y neurología.  

• Atributo de calidad más afectado por las 
manifestaciones: Oportunidad  

• Canal de recepción por el cual se 
realizan la mayoría de manifestaciones: 
Correo Electrónico 

Humanización del servicio
  
Campañas de donación para el paciente 
menos favorecido, en el mes de noviembre 
en donde se recaudó insumos de aseo 
personal,  cobertura de necesidades 
básicas de los pacientes  
 
Campaña de Recolección de juguetes en el 
mes de diciembre  
 
Jueves de Calidad el buen trato a los 
pacientes y su familia, siendo empáticos 



Estados financieros
















